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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4/L994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para
el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer
cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de
aplicación, la normativa contractual contenida en el RDL 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5/2OLO, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley I/2O16, de 5
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional
referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2OI0, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que superen la
cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la
que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para
su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de
300.000 euros.

Con fecha 20 de enero de 2015 se suscribió un Acuerdo entre el Instituto Nacional
de Gestión Sanitaria (INGESA) y el Servicio Murciano de Salud, para fijar las condiciones
para el suministro de Inmunosupresores, en aplicacíón de lo prevenido en la Disposición
Adicional vigésima octava del Real Decreto Legislativo 3/20II, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP)
y por el que se establecen las bases para materializar el establecimiento de un
procedimiento de compras agregadas para el conjunto del Sistema Nacional de Salud, al
que los órganos de contratación de la Administración General del Estado y las
Comunidades Autónomas se pueden sumar de manera voluntaria.

En aplicación de este acuerdo y tras los trámites oportunos, el ente INGESA acordó
adjudicar los correspondientes Lotes que conformaban este expediente y a los cuales el
Servicio Murciano de Salud se adhirió, en particular a los Lotes numerados como 1 a 9:

Lote 1 ABATACEPT VIALES, adjudicado a la empresa BRISTOL MYERS SQUIBB, SA
Lote 2 ABATACEPT DISPOSITIVOS PRECARGADOS, adjudicado a la empresa BRISTOL
MYERS SQUIBB, SA
Lote 3 TOCILIZUMAB VIALES, adjudicado a la empresa ROCHE FARMA, SA
Lote 4 TOCILIZUMAB DISPOSITIVOS PRECARGADOS, adjudicado a la empresa ROCHE
FARMA, SA
Lote 5 USTEKINUMAB, adjudicado a JANSSEN CILAG, SA.
Lote 6 ETANERCEPT, adjudicado a la empresa PFIZER, SLU.
Lote 7 CERTOLIZUMAB, adjudicado a la empresa UCB PFARMA, SA
Lote 8 GOLIMUMAB, adjudicados a la empresa MERCK SHARP&DHOME DE ESPAÑ4, SA.
Lote 9 ADALIMUMAB, adjudicado a la empresa ABBVIE SPAIN, SLU

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2OL0, de
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente
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PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica:
ObJEto: TRAMITACION DEL CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO PARA EL
SUMINISTRO DE INMUNOSUPRESORES CON DESTINO A CENTROS HOSPITALARIOS
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.
Presupuesto inicial del contrato: 44.673.375,73 (4o/o ïVA incluido)
Plazo de duración: 2 años

Murcia, a 31 de marzo de 2016
LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarnación Guillén Navarro
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MINISTERIO

DE SANIDAD SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD

ACUERDO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE GEST¡óN SANITAR¡A Y EL
SERVICIO MURCIANO DE SALUD, PARA LA ADHESIóN AL SISTEMA DE

ADqUISICIóN CENTRALIZADA ESTATAL DE MEDICAMENTOS Y
PRODUCTOS SANITARIO5, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE

ADOPCIóN DE TIPO

En Madríd 
^'lÐ 

¿" enero de zor5

REUNIDOS:

DE UNA PARTE:

DoN    Director del tnstituto Nacíonal de
Gestión Sanítaria (en lo sucesÍvo INGESA), cargo que ostenta en vÍrtud de
acuerdo de la Subsecretaría de Sanídad, Servícios Sociales e lgualdad, de 9
de marzo de zotz, en virtud de las competencías que se le atiibuyen en el
artículo 15, apartado 4 del Real Decreto ro8T/2oo3, de :9 de agosio, por €l
que se establecía fa estructura orgánica del Mínisterio dã Sanídad y
Consumo.

Y DE OTRA PARTE:

DON     Director Gerente del Servicio

åffi

Murciano de Salud (en lo sucesÍvo SMS), nombrado par
Decreto r5lzot4, de zr de abril, actuando en ejercicío de
tíene atribuidas por el Decreto ,t4glzooz, de de z7 de dici
se establece la estructura y funcíones de Jos órganos
administracíón y gestión del servÍcío Murciano de salud.

a dicho cargo por
las facultades que
embre, por el que
de participación,

ítl,
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Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que eada
uno ¡nterviene, así como la capacidad legal suficíente para et otorgamíento
de este Acuerdo y, al efecto,

EXPONEN:

t.- Que, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima
octava del texto refundido de fa Ley de Contratos del Sector público,
aprobado por Real Decreto Legislativo illzo11, de 14 de noviembre, el
Ministerio de Sanídad, Servicios Sociates e lgualdad, mediante Orden del
Ministerío de SanÍdad, Política Social e lgualdad, previo ínforme favorable
de la Dirección Ceneral del Patrimonio del Estado, se podrá dectarar de
adquisición centralízada los suministros de medícamentos y productos
sanitarios que se contraten en el ámbito estatal por los diferentes órganos
y organismos.

En cumplimiento del mandato legal,
Servicios Sociales e lgualdad, mediante

Ministerio de Sanidad,
Órdenes MÍnisteriates

ssllto75lzo14, y ssUtoTïlzor4 de 16 de junio, publícadas en el BoE n" r54,
del miércoles zj de junio de 2014, ha dectarado corno bienes de
contratación centralizada, en el ámbÍto de la AdminÍstración General del
Estado, determinados medicamentos y productos sanítarios.

z.- Que las citadas Órdenes Mínisteríales, estabfecen que la contratación
de los sumínistros se realizará, a través del procedimiento especial de
adopción de tipo, mediante la conclusión del correspondiente acuerdo
marco.

Por su parte, la disposición adicíonal vigésírna octava del texto
refundido de la Ley de contratos del sector públíco dispone que los
órganos de contratación de fa Admínistración General del Estado, de las
comunidades Autónomas y de las entidades locales, así como las
entídades y organismos dependientes de ellas e integradas en el Sistema
Nacíonal de salud, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco ,de
los regulados en los artículos 196 a t98, con uno o varios ernpresaríos co
el fin de fijar las condíciones a que habrán de ajustarse fos

2
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suminístro de medicamentos y productos sanitarios que pretendan
adjudícar durante un período determinado.

3.- De acuerdo con las previsiones legales y reglamentarias , antes
mencionadas, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, asl
como las entidades y organismos dependientes de ellas e íntegradas en el
sistema Nacional de salud, podrán mediante la formalización del
correspondiente acuerdo, adherirse al sistema de adquisíción centrafizada
estatal de medícamentos y productos sanitarios por el procedímiento de
adopción de típo, potencíando el marco de colaboración que se ha venido
realizando mediante acuerdos concretos para la compra centralizada de
determinadas categorías medicamentos y productos sanitarios.

{; Que las Administraciones intervinientes expresan su voluntad de
profundizar en el sistema de compras agregadas y posibÍlitar el objetivo
último, que es coadyuvar a la reducción del déficit, con medidas concretas
de contención del gasto y ahorro en costes de adquisicÍón y, en
consecuencia, las partes íntervinientes proceden a la formalízación del
presente Acuerdo con las siguíentes

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL ACUERDO

El presente acuerdo tiene como objeto artÍcular el modo en que se
formafizará Ia vÍnculación det Servicio Murciano de Salud at sistema de
adquisición centralizada estatal de medicamentos y productos sanítarios, a
través del procedímiento especial de adopción de típo para cada clase de
bienes, medíante la conclusión del correspondiente acuerdo marco.

SEGUNDA.. CONTENIDO DEL ACUERDO

EI Servicio Murciano de Salud se adhiere al procedimiento estatal de
compras centrafizadas, al objeto de posibílitar su participación en todos y
cada uno de Jos procesos de contratacíón centralizada que se realÍcen, sin ol-
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necesídad de ulteriores acuerdos individuales y sin periuicio de gue pueda
expresar, en todo caso antes de la publicación de la lícitación, su no
adhesíón a acuerdos marco de suministro específicos o a fotes concretos
incluidos en el acuerdo marco.

La decisión de no adhesión a acuerdos rnarco de suministros
especlficos o a Jotes concretos incluidos en el acuerdo rnarco prevista en eJ

párrafo anterior, será comunicada al INCESA por el Director Gerente del
SMS

Los sumínistros incluidos en el presente acuerdo, son Jos bíenes
redeclarados de adquisición centralizada por las Ordenes del Mínisterio de
Sanidad Servícios Sociales e lgualdad de l6 de junio, ya citadas

Medicamentos clasificados por la Agencia Española de
Medicamentos y Productos sanitaríos, de uso hospitalarío y aquellos
otros sobre los que existen reservas síngulares que limitan su
dispensación en los servicios de farmacia de los hospitales.
Productos sanitarios incluidos en el anexo de la orden
sstl1o76l2o14,

TERCERA. CONTRATACION DE SUIVIINISTROS

El INGESA asume la tramitación del procedÍmiento para fijar las
condicíones a que habrán de ajustarse los contratos de suministro, de los
medicamentos y productos sanitaríos, de acuerdo con el siguiente
procedimiento.

l.r.- Acuerdo marco para la adopción de tipo

El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el
anteríor párrafo, es el regulado en el articulo zo6 del Real Decreto
Legislativo 3lzal't, de 14 de noviembre, por ef que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4
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El INGESA' con la colaboración del SMS, etaborará los Pliegos de
Cláusulas Admínistrativas Particutares y de Prescrípciones Técnicas
(previos a su aprobación por el órgano de contratación) con el fin de
tramítar el procedímiento para la adopcíón de tipo, seleccíón de bienes y
suminístradores, fijación de los precios y condiciones de los suministros,
todo ello de acuerdo con los principios de igualdad, concurrencía y una
efícíente utílízación de los fondos públicos.

J,z.- AdquisicÍón de bíenes..

Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de
contratación competente del SMS formalízará, de acuerdo con sus normas
de procedimiento, las adquÍsiciones de los bienes seleccionados incluidos
en el Acuerdo Marco, sin necesidad de otra autorízación.

5¡ los bienes seleccionados o las caracterlsticas previstas en el
acuerdo marco no reúnen las condiciones indispensables para satisfacer
las concretas necesidades de los servicios asistenciales del SMS, el Dírector
Gerente fo comunicará al INGESA, a los efectos de artÍcular la autorización
de excepción prevista en el artículo z de las precitadas órdenes del
Ministerio de Sanidad, Servicios Socíales e lgualdad, de l6 de junio de zor4
Por las que se efectúa la declaración de bÍenes de contratacÍón
centralizada.

CUARTA. COMPROMISOS DE I.AS PARTES

Las partes fírmantes del presente Acuerdo se comprorneten a:

a) EL INCESA se compromete a instrumentar el contenido de este acuerdo.
A tal efecto:

1o El INCESA actuara como órgano de contratación en la celebración del
Acuerdo Marco, por el que se realíce la adopción de tipo, para los
suministros incluidos en el presente acuerdo.

zo Tramítará, en los términos del presente acuerdo, la gestión del
procedímiento del Acuerdo Marco de adopción de tipo, de conformída ú)

¡t't
0¡
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con las normas establecidas en el texto refundido de la Lev de Contratos
del Sector Público.

3" Publicará en el "Perfil del Contratante del Minísterío de Sanidad,
Servicios Sociales e lgualdad" toda la información relativa al Acuerdo
Marco.

b) El Servício Murciano de Salud se compromete a:

t" AdquirÍr los sumÍnistros, según sus necesidades, exclusivamente a las
emPresas sumínistradoras prevíamente seleccíonadas, de conformídad
con los términos fijados en el acuerdo marco de determinación de tipo.

2o.- Comunicar al INCESA, de acuerdo con las ínstrucciones que desde esta
entidad gestora se establezcan, información sobre ef contenido de Jos
contratos formalízados en relación, entre otros, al importe, precio y
número de unidades para cada uno de fos lotes de los sumínistros
adquiridos a cada uno de los empresarios adjudicatarios del acuerdo
marco.

qut NTA.- OBLtcACtON ES ECONóM|CAS

Las obligacÍones económicas derivarán de los contratos de
sumínistros que se formalÍcen por los dÍferentes órganos de contratación,
basados en el correspondiente Acuerdo Marco.

SEXTA., EFECTOS

El presente Acuerdo producÍrá efectos desde el día de su firma,
manteníendo sus efectos, en tanto no sea denunciado por cualquiera de
las partes.

sÉpnnnR.- REsoLUctóN DE coNFllcTos

Las partes se comprometen a resolver pacíficarnente cualquier
confficto que pudiera surgir en la ínterpretación y ejecución del
Acuerdo.

]-
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En caso de que no resulte posible la sofución amÍstosa, se estará a Jo
prevísto en el artículo 44 de la Ley zgltggg, de r3 de julio, reguladora de la
J urísdicción Contencioso-administratíva.

Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un
mismo tenor y a un solo efecto, en et rugar y fecha indicados en el
encabezamiento.

POR EL IN NACIONAL DE POR EL SERVICIO MU
G ITARIA DE SALU

ô/
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Vista la propuesta de adjudicación, de fecha 20 de enero de 2016, que furmula la Mesa de Contratac¡ön constitulda
para la adjudicación del Acuerdo Marco para la selección de suministradore$ de rnedicamentos inmunosupresores,
fijación de precios y el establecimiento de las bases que regirán los contratos derivados de éste, parc el lnôtituto
Nacional de Gestión Sanitaria, varias comunidades autónomas y organismos de la Administración del Estado

Considerando quet oon ledta 22 de enero de 2016, la lntervención Delegada del INGESA ha emitído informe favorable
de fìscalización previa de la adjudicación del Acuerdo Marco.

El Direc{or del lnstituto Näcional de Gestión Sanitaria, de conformidad con los articulos 196.1 y 316 del Real Decreto
Legislativo 312011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba êl texto refundido de la Ley de Conlratos del Sector
Prlblico (BOE 276 de 16.11.2011), y en uso de las atribuciones conferidas por el artfculo 15 del Real Decreto 1O87âAO3
de 29 de agosto, por el que se establece la estruclura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consurno,
actualmenle Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, de conformidad oon el Real Decrcto 1823n0l1 de 21

de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales

RESUELVE

Adjudicar el Acuerdo Marco para la selección de suministradores de medicamenlos inmunosupresores, ftjación de
precios y el establecimiento de las bases que ragirán los contratos derivados de éste, para el lnstituto Nacional de
Gestión Sanitaria, varias comunidades autónomas y organismos de la Administración del Estado, a las empresas
que se relacionan a continuación, al ser cada una de ellas las únicas autorizadas para la comercialización en
España de cada uno de los medicamentos que se recogen en los lotes objeto de la contratación.

Medrid,27 de 2016
EL DIRECTOR

DE

EMPRESA LOTE / MEDICAilTENTO
PREGIO UNITARIO

SIN IVA

Bristol Myers Squibb, S.A.
Lote I - Abateceot viales 1,1940
Lote 2 - Abatecept dispositivos
orecaroados 1,5230

Roche Farma, S.A.
Lote 3 - Tocilizumaþ viales 1,5417
Lote 4 - Tocilizumab disposistivos
precaroados 1,3324

Janssen Cilao. S.A. Lote 5 - UstekÍnumab 56,1911

Pfizer. S.L.U Lote 6 - Etanercept 3.8900

UCB Pfarma. S,A. Lote 7 - Certolizumab 1,746/,

Merck Sham & Dohme de Esoaña. S.A. Lotê I - Golimumab 15,2414

Abbvie Soa¡n. S.L.U. Lote 9. Adalimumab 10,90147
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EXPTE. 238/16

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de autorización
al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto previsto en el expediente de
contratación derivado de Acuerdo Marco sobre "suministro de inmunosupresores con
destino a centros hospitalarios dependientes del Servicio Murciano de Salud."

Visto el expediente tramitado a instancia de la Gerencia de Área de

Salud Il-Cartagena, sobre el asunto de referencta,y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 12 del Decreto 14812002,de27 de diciembre, por el

que se establece [a estructura y funciones de los órganos de participación,

administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el

siguiente:

INFORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la

consejera de sanidad al Consejo de Gobiemo de la propuesta de

autorización, al Servicio Murciano de Salud para la rcalizaciôn del gasto

previsto en el expediente de contratación derivado de Acuerdo Marco sobre

'oSuministro de inmunosupresores con destino a centros hospitalarios

dependientes del Servicio Murciano de Salud", con un plazo de duración de

dos años y un presupuesto inicial del contrato de 44,673.375,73 €, (4%IVA

incluido).

-1
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SEGUNDO. La Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las ftnanzas públicas, modificada

mediante Ley Il20L6, de 5 de febrero, establece on su artículo 34

"Autorización para la realización de gastos de entidades del sector

público", que:

" l. Las unídades integrantes del sector público regional referídas en

los párrafos c) y d) del artículo I de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcía pdra el ejercício 201I que se propongan la realización de gãstos

de naturaleza contractual o subvencional que saperen la cífra de 60.0A0

eLffos, deberán solicitar la at¡torización del tìtular de la consejería de la

que dependan o a la que estén ødscritas, antes de la lícitacíón o de

publicar la convocatoria, en cøso de subvenciones de concuruencía

competitivø, o de acordar su concesìón, en caso de subvenciones de

concesión dírecta.

2. La petíción de autorización será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de

300.000 euros.

3. No está sometìda a esta exigencia de autorìzación la realìzación

de gastos de la referida naturaleza contractual o subvencìonal que tengan

lugar con posterioridad a la licítacìón o a la publicación de la

convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencía competitiva, o

.l
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de que se acuerde la concesíón, en el caso de subvenciones de concesión

directa. "

TERCERO. El artículo I de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano

de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónöma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

artículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

la Comruridad Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2016.

En aplicación del artículo 16.2,c) de Ia Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Cornunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobiemo de la

coffespondiente propuesta de autorización.

Expuesto cuanto antecede, se emite informe favorable a la Propuesta

de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de concesión de

autoúzación al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto

presupuestado, por importe de 44.673.375,73 €, (4 % IVA incluido), en el

expediente de contratación derivado de Acuerdo Marco sobre "suministro

3-
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de inmunosupresores con destino a centros hospitalarios dependientes del

Servicio Murciano de Salud", por ser dicho gasto de cuantía superior a

300.000 euros.

Murcia, 18 de marzo de 2016

EL ASES ICO

Murcia,a 3 1 },îAR 2016

CONSEJENÍN NB SANIDAD

CONFORME
EL JEFE DE SERVI
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MINISTERIO
DË SANIDAq SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES
MARco PARA LA selecclót¡
INMUNOSUPRESORES PARA
ruróruouAs Y oRcANtsuos
GENERAL DEL ESTADO

rÉcnrcns DEL AcuERDo
DE SUMINISTRADORES DE
VARIAS COMUNIDADES
DE LA ADMtNtsrRrcrór.¡

1. OBJETO

Constituye el objeto del acuerdo marco la selección de suministradores, fijación de precios y el
establecimiento de las bases que rigen los contratos derivados de suministros, conforme
establecen losartfculos 196a 198 de Reel Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, porel
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para la adquisición de
los medicamentos que se descríben en este Pliego de Prescripciones Técnicas. , a través del
procedimiento de adopción de tipo previsto en la Orden Ministerial SSI/ '1075i2014, de declaración
de medicamentos como bienes de contratación centralizada.

2. CARACTERISTIGASTECNICASDELSU]I'IINISTRO

2.1 Los medicamentos incluidos en este Acuerdo Marco tendrán las especificaciones técnicas
que figuran en los lotes siguientes:

Denominación del lote
Magnitud de

medida
Vla de

administración

Lote 1 ABATACEPT viales miligramos inyectable

Lote 2 ABATACEPT dispositivos precargados miligramos inyectable

Lote 3 TOCILIZUMAB viales miligramos inyectable

Lote 4 TOCILIZUMAB dispositivos precargados miligramos inyectable

Lote 5 USTEKINUMAB miligramos inyectable

Lote 6 ETANERCEPT miligramos inyectable

Lote 7 CERTOLIZUMAB miligramos inyectable

Lote I GOLIMUMAB miligramos inyectable

Lote I ADALIMUMAB miligramos inyectable
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2.2Conforme a lo dispuesto en el artículo 117 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público (Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre), los lotes se han
establecido en base a la Denominación Oficial Española DOE del principio activo.

2.3 Especificaciones para cada uno de los lotes:

En cada uno de fos lotes se incluyen todas las presentaciones efectivamente comercializadas
del medicamento, correspondientes al menos a las formas farmacéuticas que se relacionan a
continuación:

2

LOTE DENOMINACION dellote PRESENTACIONES

1 ABATACEPT (DOE) viales
Viales de concentrado para solución
para perfusión

2
ABATACEPT (DOE) d ispositivos
precargados

Solución inyectable en dispositivos
inyectables precargados (jeringas y /o
plumas)

3 TOCILIZUMAB (DOE) viales Viales de concentrado para solución
para perfusión

4
TOCILIZUMAB (DOE) dispositivos
precargados

Solucion inyectable en dispositivos
inyectables precargados (jeringas y /o
plurnas

5 usïEKINUMAB (DOE)
Viales de solucion inyectable y Solución
inyectable en dispositivos inyectables
precargados fieringas y /o plumas

þ ETANERCEPT(DOE)
Viales de concentrado para soluciön
inyectable y solución inyectable en
dispositivos inyeckbles precargados
(ierinoas v /o plumas)

7 cERTOLTZUMAB (DOE) Solucion inyectable en dispositivos
inyectables precargados (jeringas y io
plumas)

I GOLTMUMAB (DOE) Solución inyectable en dispositivos
inyectables precargados (jeringas y /o
plumas )

I ADALTMUMAB (DOE)
Viales de concentrado para solución
inyectable y solución inyectable en
dispositivos inyectables precargados
(ierinsas v /o plumas)
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2.4. Los medicamentos ofertados deberán estar efectivamente comercializados en el momento
de la presentación de la oferta, lo que se acreditará aportando una declaración responsable de
las presentaciones efectivamente comercializadas indicando la fecha, comunicada a la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, de su comercialización efectiva.
La empresa deberá suministrar el medicamento conforme al empaquetado y formato que
cumplan con la autorización de comercíalización de la referida Autoridad Regulatoria.

2,5 Los productos entregados en los distintos centros deberán tener una caducidad como
mfnimo de la Yz de su vida útil.

2.6 La empresa adjudicataria se hará cargo de los gastos de entrega y recepción de los
medicamentos en los puntos establecidos en los contratos derivados, asf como de los
originados por la distribución, la recogida de unidades caducadas y en su caso la rotura de la
cadena de frfo, de acuerdo con lo que se establezca en los respectivos contratos derivados.

3.. OTRAS CONDICIONES ADICIONALES

3.1 Los órganos de contratación podrán solicitar gue se disponga de un código de identificación
EAN/GTIN ó HIBCC simbolizado de los productos suministrados, tanto en los envases
primarios como en los formatos logfsticos.

3.2 Los órganos de contratación podrán solicÍtar la posibilidad de utilización, en las
transacciones, del sistema de intercambio electrónico de datos EDl.

3.3 Los órganos de contrataciôn podrán prever la necesidad de suministro en el plazo inferior
general previsto en el pliego de cláusuias administrativas particulares que rige el acuerdo
marco. Dicha circunstancia deberá ser puesta de manifiesto por el órgano de contratación a las
empresas seleccionadas en el acuerdo marco, previamente a la formalización del conirato
derivado.

3.4 La articulación de estos condicionantes en la tramitación de la contratación derivada, se
realizarâ de acuerdo con el procedimiento expresado en la letra b de la cláusula 4.2.1 del Pliego
de Cláusulas administrativas Particulares.

J
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4.- EsrmAcróru oel i¡úMeRo DE UN¡DADES A ADQUIRIR:

En la tabla ee detalla la estimación aproximada del número de unidades a adquirir,
expresadas en miligramos para cada lote y por años.

4
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 conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.

ESTE DOCUN4ENTO ES VAL-IDO SÖLO FN FORI\4ATO ELECTRÓNICO
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